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SUMARIO: Empresas prestadoras de servicios de
telecomunicaciones. Adopción de medidas para
que las mismas informen a sus abonados al mo-
mento de la consulta, el monto de las fracciones
de minutos consumidos. De Lajonquière y otros.
(5.682-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las Comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Defensa del Consumidor han considerado
el proyecto de resolución del señor diputado De
Lajonquière y otros señores diputados por el que
se solicita al Poder Ejecutivo que las empresas de
telecomunicaciones informen a sus abonados so-
bre la cantidad de pulsos telefónicos utilizados; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través de los organismos que correspondan arbitre
los medios necesarios a fin de que las empresas
prestadoras de servicios de telecomunicaciones in-
formen a sus abonados al momento de la consulta,
el monto de las fracciones de minuto consumidos.

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2004.
Osvaldo M. Nemirovsci. – Stella M.

Córdoba. – Roberto J. Abalos. – José
G. L’Huiller. – María S. Leonelli. –
Diego H. Sartori. – Héctor T. Polino. –
Lucrecia E. Monti. – Julio C.
Accavallo. – Juan J. Alvarez. –
Guillermo Amstutz. – Isabel A. Artola.
–  Daniel A. Basile. – Rosana A.
Bertone. – Jesús A. Blanco. – Mauricio
C. Bossa. – Graciela Camaño. – José

M. Cantos. – Juan C. Correa. – María
G. De la Rosa. – Dante Elizondo. –
Gustavo E. Ferri. – José O. Figueroa.
– Alejandra O. Filomeno. – Oscar F.
González. – Gracia M. Jaroslavsky. –
Carlos A. Larreguy. – Juan C. López. –
Aída F. Maldonado. – Heriberto E.
Mediza. – Adrián Menem. – Blanca I.
Osuna. – Federico Pinedo. – María del
Carmen Rico. – Cristian A. Ritondo. –
Irma Roy. – Margarita R. Stolbizer. –
Juan M. Urtubey.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informática
y de Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado De Lajonquière
y otros señores diputados por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo que las empresas de telecomunicaciones
informen a sus abonados sobre la cantidad de fraccio-
nes de minutos utilizadas. Al término de su análisis,
han creído conveniente despacharlo favorablemente,
como proyecto de declaración.

Osvaldo M. Nemirovsci.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través de la
Secretaría de Comunicaciones se intime a las empre-
sas de telecomunicaciones para que informen al abo-
nado la cantidad de pulsos telefónicos utilizados a
los fines de dar transparencia a la gestión de las em-
presas telefónicas en el cobro de sus servicios.

Nelson I. De Lajonquière. – Olinda
Montenegro. – Hugo G. Storero. –
Alicia E. Tate.
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